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Se declara texto oficial y anientieo el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimientc. 

{Superior Decreto de %ü de Febrero de 1961.> 

Serán suscrítores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) ] ° 
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GOBIERNO GENERA.L DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Negociado 3.° 

Mauite, 7 de Marzo de 1891. 
Usando de la autorización que me concede la Real 

orden de 7 de Junio de 1889 y visto el favorable 
informe emitido por el Consejo de Administración, 
Vengo en disponer lo sig-uiente: 

Primero. Se crea un Ayuntamiento en la Ciudad de 
Jaro (Ilo-ilo), el cual se compondrá de un Alcalde, 
dos Tenientes de Alcalde, un Síndico y nueve Re
gidores. 

Segundo- Será Presidente de este Ayuntamiento 
Sjel Gobernador P. M, de Iloilo. 

Tercero. Esta Corporación municipal observará 
para su régimen h s instrucciones que el Real De-

JÍcreto de 12 de Noviembre de 1889 establece. 
Cuarto. Reg'irán igualmente en la Ciudad de Jaro 

los Reglamentos y disposiciones que rigen en Ma-
1 ¡"'Hila, sobre Policía, Urbana, Oruaio público y demás 

irji servicios, e n cuanto sean aplicares á la localidad, 
*M «on escepcion de todo lo relat.vo á Cementerios; 

á ^ debiendo e l Ayuntamiento proceder con urgencia á, 
5 IK i ia reforma, de los expresados Reglamentos para 
1 s'Sa coaveniente aplicación. 

Quinto. Se sujetará diebo Ayuntamiento á los pre-
inpuestos vigentes hasta que obtengan la correspon-
iieate aprobación los que se redacten, solicitándose 
entre tanto los créditos supletorios para satisfacer los 

c; l iberes del Secretario, personal y material de la Se-
« • f t a r í a , Conserje, alguaciles y maceres cuya plan-
pa propondrá la Corporación municipal por con
f i o de l a Dirección general de Administración 

Sexto. Una vez designados por este Gobierno Ge-
Mral l o s individuos quo han de formar el l.er Ayunta-

ie íí ^nto, se constituirá é inaugurará sus sesiones bajo 
dfei ^P^^dencia el dia que oportunamente se designe. 

uraifsf "cpimo. El Tribunal de naturales de Jaro con-
s Jj fcuará desempeñando sus actuales funciones en la 

We que se refiere al ramo de Gobernación como 
«•fg^do del Gobernador de la Provincia. 

Comuniqúese y publíquese. 
WEYLER. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

de la Plaza para el dia 23 de Marzo de 1891. 
tarada y vigilancia Artillería, y núm. 74.—J^-fe de 

•}•••- ' eiComandante de Artillería D. Enrique Villamor-
'^ginaria, otro de id, D . Bernardo Aguado.—Hos-

Jlj1 T Pnmsiones, núm. 70, primer Capi tán—Reco-
[,:. ĵ,1111611̂  de zacate y vigilancia montada Caballería. 
"• %se^e enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, 

ti 

^órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
^'•-^José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
OTARIA DEL SXCMÜ. AYUNTAMIENTO 

>2 ^ M" N" T 8' ^ •'•IÜI)A-D 1)8 MANILA. 

^M'Uv 0 c,1TnP^do el tiempo de arriendo de los nichos 
' &eiS ^P^11!08 prorogados y cumplidos del Cemen-

' ierran6!*1 ^ I)ila0' respecto de los cadáveres que 
tos mismos, cuyos nombres se relacionan á 

continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se na servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el arriendo reí- rido lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á e n lar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo así serán desocupados los nichos y depositados en 
el Ossario común los restos que conteng-an los mis
mos, pudiendo los interesados recoger las lápidas que 
tuviesen aquellos dentro de! término de un mes, con
tados desde el siguiente al de! vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los 5 años. 

Dasi Parroquias. 

2 Ermita. 

17 P. Paulistas. 

17 Hospital Militar. 

18 Id. id . 

25 Binondo. 
26 Dilao. 

99 

99 

99 

99 

36 
46 

Nichos. 

2 D.* María Fernandez 
de Ramírez. 

3 El hermano Grego
rio Pérez. 

4 D. José Domínguez 
Gutiérrez, 

5 » Saturio Musie
ra Argüelles. 

9 » José M. Acevodo. 
8 D,aTeodor?» Gregorio 

da Urbiua. 

Párvulos cumplidos los 5 afws. 

Dias. Parro quias. Nichos. 

14 Sta. Cruz. 35 Víctor Romero y Garchito-
rina. 

Prorogado cumplido los 3 años. 
252 José Mariones y Herrera. 

Manila, 13 de Marzo de 1891.~Bernardino Marzano. 

ADMIN! STRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Dispuesta por la Superioridad la devolución del 
10 p § quo, para recurso del Tesoro público, se ha 
cobrado en el primer trimestre del corriente ejercicio, 
como impuesto reconocido por el presupuesto de 1890, 
prorogado por decreto del Gobierno Genera! fecha 24 
de Diciembre del mismo año, ínterin no se recibie
ron sancionados por el Gobierno de S. M. , los que 
habían de regir en estas Islas durante el año na
tural de 1891: 

Esta Administración lo pone en conocimiento de los 
contribuyentes, para que desde el lunes 23 del co
rriente se presenten en la misma y Negociado de la 
Contribución Industrial, todos los dias de 3 á 6 
de la tarde, k fin de que les sea devuelto el suso
dicho recargo; advirtiéndoles que és indispensable la 
exhibición del recibo del primer trimestre y la cédula 
personal del inter-sado. 

En el recibo del primer trimestre, esta Administra
ción Principal estampará un sello, consignando la 
devolución del recargo de 10 p § . 

Lo que se publica en la Gaceta oficial para conoci
miento de los industriales de esta provincia. 

Manila, 16 de Marzo de 1891.—Juan B. Pacheco. 

INSPECCION GENH RAL DE MINAS. 
Don Nicolás Carranceja y Moreno, por sí ó por me

dio de apoderado legalmente autorizado, se servirá 
presentarse en esta Inspección general, para enterarle 
de un asunto que le concierne y para recoger algu
nos documentos que le interesan. 

Manila, 18 de Marzo de 1891. — E l Inspector gene
ral, Abella. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUN1C. CIONKS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Gobernador General ha decretado 
que el vapor <D. Juan», salga eu calidad de correo 
extraordinario para Y^p, San Luis de Apra y Po-
napé eo uno de los 8 días últ mos del mes actual. 

Por el vapor correo «España», que saldrá para 
Singapore el 24 del actual á las nueve de la mañana, 
esta Central remitirá á las siete de la misma, la co
rrespondencia oficial y pública para dicho punto y 
Europa. 

Manila, 21 de Marzo de 1891.—El Jefe de ser
vicio, Román Fernandez. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Camarines Súr. Pueblo de Minalabag. 

Don Valentín Besa solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio *Quidami» cuyos límites 
son: al Norte Este y Sur terrenos de Aniceto Arebalo 
y al Oeste un arroyo y terrenos de Juana Aguilar 
y tiene una extensión aproximada de diez quiñones. 

Lo que eu cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 20 de Marzo de 1891.- P. A. , J. Guillelmi. 

Provincia d- la Pampanga. Pueblo de Guagua. 

Don Carlos de León soliciía la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Malapad,» cuyos límites son: 
al N . y E. el estero San José, al S. terrenos do Froilan 
del Rosario y Bandino y al O. el estero Mayamir, com
prendiéndose nna extensión aproximada de dos qui
ñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, £e anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20de Marzo de 1891.—P. A. , J. Guillelmi. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Don Juan Jácomo y Pareja, Capitán de Fragata de 
la Armada, Comandante de Marina y Capitán de 
Manila y Cavite. 

Hace saber: que debiendo proceder á la voladura 
de la barca Manuel, ida á pique frente á la playa 
de Santa Lucía, y con el fin de evitar accidentes 
desgraciados, he venido en dictar, de acuerdo con 
el Sr. Ingeniero Director de las obras de este puerto, 
las disposiciones siguientes: 

l .o Las voladuras empezará el dia 23 del corriente 
continuando los sucesivos que sean necesarios, de 7 
á 11 de la mañana. 

2.0 Marcará la zona dentro de la cual no podrán 
durante ias esplosiones, transitar embarcado ) al
guna una draga neumática fondeada por la parte 
de tierra de dicha barca y tres botes situados res
pectivamente al N . S. y Ó. de la indicada emborca-
cíon y á unas 200 brazas de distancia de la misma. 

3.o Un cuarto de hora antes de cada esplps on se 
izará una bandera roja en la draga y también lo 
exhibirán cada uno de los tres botes indicados. 

4.0 Inmediatamente después de cada voladura des-
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aparecerán las banderas rojas y aunque podrá tran
sitar dentro de la indicada zona mientras no se vean 
las banderas referidas, se recomienda no se haga 
esto si en caso de necesidad durante las horas de 
trabajo-! de las esplosiones para no interrumpir estos. 

5.0 A bordo de la grúa neumática estará el aparato 
eléctrico para verificar las esplosiones y el depósito 
de la dinamita. 

6.0 Los tripulantes de las embarcaciones de las 
Obras del Puerto que han de señalar la zona de 
los trabajos de voladura obrarán como delegados de 
esta Capitanía para hacer cumplir con la mayor pun
tualidad 1-s anteriores órdenes. 

Lo que se publica en la Gaceta oficial de esta 
Capital para conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar las anteriores prescripciones. 

Manila, 18 de Marzo de 1891.=«Juan Jácome. 
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î - X 
oo •—< 
t > 

o co 

os os 
CC X 

a; a; 

ai ai 

o 
^5 

BEDRKTARlA DE LA COMANDANCIA 
agNKBAL i>tíL ARSENAL DE CATITE Y DE LA JOfí* 

DK ADMINTSTBACI0N Y TRABAJOS. , 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandaat»! 

neral del Apostadero, se anuncia al público que ̂  
del entrante Marzo á las diez de su mañ na'?v0' 
cará á pública licitación por 2.* vez con 0̂. L, 
haber resultado desierta la primera, el sutniD'3 . 
las clavazones comprendidas en el jfrupo *>. 
mero 2, que durante 2 años puedan necosit^ ̂  
este Arsenal, con estricta sujeción al pliego d ̂  
diciones inserto en la Gaceta de Manila v*101'̂  
18 de Enero último, cuyo acto tendrá lugar * , 
Junta especial de subastas que al efecto se r6U a | i í J 

este Establecimiento, en el dia expresado y u ^ ^ 
antes de la señalada, dedicando los prime ^ 
minutos á las aclaraciones que deséen 
dores ó puedan ser necesarias, y los 

los 1¡C': 



^ de las preposiciones, á cuya apertura 
^jpinado dicho óltirno plazo. 

I r á 5 ' q u i e r a ; ; turnar parir» en dicho 
g^gptarán sus proposiciones con arreg'lo 
pre! pliegos cerrados, extendidas en papel 
,6,1 eteiite, acotupañadas del documento de 
'"d? Ia e ^u^a Personal' f'̂ 11 cuyos requisi-

'oposición c 
L interesado. 
jeFfbrero de 1891.—Manuel Carnlf.3. 

plgDAD TCAJA. DK A.HOfí.ROS DS M W f LA . 
^viado, según mauifiestan los intensados, 
J0S talonarios de empeños de alhajas en 

Jjggíoiientos, que k continuación se expresan. 
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•fl admisibles; advirtiéndose que en el so-
^po-os deberá expresarse el servicio, el servicio, ob-

con la mayor claridad y bajo 

en 
oo 

23 

Fechas. 

Tlíiió 1890 
9 Febrero 1891 

¿j Kovbre. 1890 
5 Enero 1891 
j4 Octubre 1890 
19 Febrero 1891 
31 Dicbre. 1890 
]1 Febrer 
31 Julio 
19 Mayo 
10 Maíz > 
9 Julio 
18 Agosto 

Nombres. 

1891 
1890 

» 

1 
1 

14 
10 

1 
12 
8 
7 

10 
30 

3 
3 
4 

Margarita Viergo. 
Benito Martínez. 
Felipa Crisóstomo. 
Quiteri) González. 
Margarita Navales. 
Alejandra Candido. 
Catalina Sánchez. 
Trinidad Rivera. 
Felipa Cruz. 
Hilario Francisco. 
Dionisio Flores. 
Lor.0 Bañngjasay. 
Mariano Navarreto. 

ie se crean con derecho á dichos documento.-', 
utarán en esta oficina á deducirlo en el tér-
treiata dias, contados desde la publicación 

anuncio en la Gaceta: en la inteligen-
gS eno hacerlo en el referido plazo, se pxpedirftn 

' resguardos talonarios á favor de dichos intere-
quivalencia de los primitivos talonaros, que 

desde luego sin ningún v a l e n i efecto. 
14 de Marzo de 1891.—José Zaragoza. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L O E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.894'40 
anuales, y con ettera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Qaceta de Manilanúm. 111, 
correspondiente al dia 23;de Abril del año úl t imo. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 del actual á las 
diez de su mañana. Los que deseen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de la Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 824'58 anua
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 46, corres
pondiente el dia 15 de Febrero de 1889. El acto ten
drá lugar ante la Junta de. Almonedas de IB expresad» 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 d é l a ca
lle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones ( In 
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i 
cha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto 
de la mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , ee sacará á. subasta pública la con
trata del material metálico para la cubierta de las 
Escuelas de la cabecera de Antique, bajo el tipo en 
progresión descendente de mil setecientos veintisiete 
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pesos cuarenta céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego tle condiciones que á continuación se inserta. 
E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 7 de Abril próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendid ÍS en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía 
coiT'íspondiente. 

Manila, 4 de Marzo de 1891.—Abrabam García. 

Por disposición de la Dirección general de Adrai-
aistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
^1 arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er grupo de la provincia de la Pam-
pan'ja, brjo el tipo en progresión ascendente de 1186'82 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciooes publicado en la Gaceta de esta 
Capital nnra. 159, correspondiente al dia 6 de D i 
ciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu-
jiirá en la casa núm. 1 de la calle d j i Arzobispo 
esquina á la plar.a de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha províDcia, el 
dia 27 del actual á las diez de la mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.=Abraham García García-

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses de la provincia de Bataan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 406 pesos 62 
céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de epta Ca
pital núm. 144, correspondiente al dia 21 de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 del actual, á las diez en punto de su mañana. 
Los que de?éen optar á la subasta podrán presentar 
sus pioposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza da reses del 2.8 grupo de la provincia de la 
Pampanga, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 2505'60 céntimos anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 113, correspondiente 
al dia 25 de Abri l del año úl t imo. E l acto tendrá, 
Ligar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
íjalle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intrnranros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separad", el documento de garant ía ccrrespondiente. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abrabam García García. 

Por (lisposicion de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subata pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de la Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 347 pesos, 
S5 céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gareta de Ma-
nila núm. 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa n ú 
mero i de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Mcriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
do dicha provincia, el dia 27 del actual, á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañaLdo precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abrabam García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
ilstracion Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Misamis, 
iajo el tipo en progresión descendente de 12 cén-
'.imos 4 octavos por cada ración diaria, y con en-
ixjra y estricta sujeción al pliego de condiciones 

9; 

publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 66, 
correspondiente al dia 4 de Setiembre de 1887. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. i de la calle de Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudadj, 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
de Marzo próximo, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1891.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de carruages, carros y caba
llos de la provincia de la Union, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 665*82 céntimos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 120^ 
correspondiente al dia 28 de Octubre de 1888, con las 
modificaciones introducidas en dicho pliego, en vir
tud del Superior Decreto de 18 de Jubo ael año 
próximo pasado, publicado en la Gaceta múm. 199 
de dia 22 del mismo. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual, á l as diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abrabam García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio d é l a matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de la Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 89! pesos, 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 159, correspondiente al dia 6 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente, 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abrabam García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEnAS. 

El dia 6 de Abri l próximo ven deré, á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
la Laguna, la venta de un almacén que fué depósito 
de efectos estancados, sito en el pueblo de Pagsanjan, 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 1389^9, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 24, correspondiente al dia 24 de Julio de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abrabam Garcia 
García. 

El dia 6 de Abr i l próximo ¡venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la Subalterna de la provincia de Abra, la 
venta del Camarín que sirvió de depósito de tabaco 
y del terreno en que se halla enclavado propiedad de 
la Hacienda, situado en Bangued de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 668 pfs. 96 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 
32, de fecha l .o de Agosto de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 4 de Marzo de 1891.—Abrabam García 
García. 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositados en el Tribunal del pueblo 

de Carmena de esta provincia, dos caraballas, tres 
yeguas de pelo moro, rosillo y castaño y un caballo 

de pelo bayo, cogidos sueltos y sin duê  
las sementeras de aquellas jurisdicciotj 
al público, á fin de que, los que su c: 
recho á dichos animales se present̂ Q 
bierno á reclamarlos con los documen(;0¡1? 
de propiedad, dentro del término de 30 J 
desde esta fecha, trascurridos los cualej 
die lo haya verificado, se procederá 4" 
pública subasta. 

Cavite, 9 de Marzo de 1891.—Vazque, 

DIRECCION Di? LA CAS4. Cg^J 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados enManVay 'i 
nicipahs en el dia de Ja fecha. • 

DISTRITOS^ Hombres. Mujeres!5^^ 

Distrito de intramuros. . : » > « 
Toado, aaturaies . » » 
Idem, mestizos. . » > 
Biaondo, naturales . » » 
Idem mestizos. . » » 
San José. . » » 
Santa Cruz, natnralps. » E-
Idem mestizos , * 
Qulapo. . » » 
Sampaloc. . > » 
San Mig-uel- » » 
San Fernando de Dílao. . » » 
Ermita. . » » 
Malate. . » » 

Manila, 19 de Marzo de 1891.-El | 
Antelo. 

Nota.—El Sábado 28 del actual volverá 
trarse la vacuna. 

Edictos. 
Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juaz de pnineij 

en propiedad del (listrito de Tondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la proces 

Serapia Manayam, de 18 anos de edad, natural 
de Lubao de la provincia de la Pampaníra, ct 
en el barrio de Pamugsoc del mismo pueblo, s 
que ha sido de D. Severino Tua>on, vecino rie 
Tambobo de esta Capital, de estatura reg-ular, cu 
cari-redonda y verosímil ojos grandes, cejas L 
unidas, boca regular y labios un poco cruesos i 
trigueño, para que en el término de 30 dias, á o 
el siguiente al de la publicación de este edicto 
ceta oficial de esta Capital,» comparezca en esteí 
en la calle de Magallanes num. 27 al objeto de 
claracion en la causa núm. 2810 que contra la i 
truvo por el delito de hurto, apercibida en caso ei 
declararla rebelde y contumaz y pararle el pai 
hubiere lugar. 

Así mismo ruego y encargo á todas las autorij 
mas munícipes de justicia que, tan luego sei 
dicha procesada, la pongan inmediatamente á n 
este Juzgado. 

Dado en Manila y Juzgado de Tondo. 1(3 do 
189!.—Ricardo Ricafort.—Por mandado de su Stij 
Bastillo. 
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Por providencia del Sr Juez de primera instanci 
trito de Binondo. recaida en la causa núm. G095 
Andrés Burke por estafa, se cita, llama y emplaa 
llamado Alvino criado de D. Pedro Oliva, veciiij 
Capital, para que por el término de 9 dias, CODÜ 
la publicación de este edicto en la «Gaceta olicií 
Capital, se presente eu este Juzgado para prestar 
en la referida causa. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 16 de 
1891.—Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera in-stano 
trito de Binondo, recaida en la causa núm. níM 
sebio I labores, por hurto doméstico, se cita, üam 
al ausente Mariano Lasorca, indio, casado, de 
edad, natural de Lauang provincia de Catbalogan 
en la calle de Sevil a del arrabal de Binondo,e 
en la cabecería núm. 65 del gremio de uaturalfs 
arrabal, para que por el término de 9 dias cflojj 
la publicación de este edicto en la «Gaceta ofic» 
Capital, se presente en este Juzgado, para presta" 
en la referida causa. , 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á " 
de 1891.—P. S., José de Reyes. 

Ser 

dis 

•i-. 

ü 
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Por providencia del Sr. Juez de primera u15'3."̂  
trito de Binondo, dictada en la causa num. ^H' 
este Juzgado contra Ciríaco García, por lesioM8 
llama al chino Tan-Joco, natural de Chinean 
29 años de edad, de oficio dependiente con cea. 
pitacion núm. 189; chino Sia-Inchocg, natural w 
25 años de edad, y Tan-Mayco, soltero, u ^ J " ' ^ 
tural de Lamoa, tendero de oficio y todos f10111..̂  
calle Numancia del arrabal de Binondo, para ^ t r 
mino de 9 dias, á contar desde su publicación' 
en este Juzgado sito en la calle Magallanes 
declarar en Ta expresada causa, bajo apercib m1̂  

(je no v 'riflcarlo dentro de dicho término, les p»1'1 
juicios que en derecho hubiere lugíT. ., ¿{I 

Dado en Manila y Juzgado de Binondo á l4 
1891.—José de Reyes, 

Don Vicente Marmol y Alcaraz, Teniente j0]| 
Marina Ayudante int rino de esta Capitanía 
Fiscal de una causa. jjil 
Habiéndose ausentado del casco núm. 1783 eel ^ 

dias del mes de Setiembre del año últim1'). jjb 
miemo Gabriel Laril la, natural de Dueñas Pu? Lfí1 
vincia á quien estoy formando sumaria por ^ ^ 
una cantidad de dinero que tenia en su P 0 " ^ i 
de sueldos de la tripulación y haber maltrae •;! 
metes del expresado casco: usando de la aU ,r'ni£|' 
conceden las Reales ordenanzas, por el Pr('srí,eí 
y emplazo por este mi segundo edicto, al a^ufeelí 
rilla y á todos los que pudiesen informar sou ^ 
señalándoles la Capitanía de este Puerto do0^ 
sentarse personalmente á dar sus descargos o 
del término de 20 dias. . 

Uoilo, 24 de Febrero de 1891.—Vicente Marrnoi ^ p 
dato.—El Secretario de la causa, Felipe Crist 

IMP. DE RAMÍREZ y COMP.—MAGUALL*̂ 8 \ 


